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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diez (10) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Auto interlocutorio – Llamamiento en garantía Equidad.  

Proceso: Verbal por responsabilidad médica. 

Dte. Marhida Navas Palmera, Lenin Nicolás Navas, Samirna Palmera Hernández, 

Dayana Navas Palmera, Lenin Navas Palmera y Gihan Samir Navas Martínez.  

Ddo. EPS Sanitas S.A.S., Clínica La Merced Barranquilla S.A.S. Y José Rafael 

Gutiérrez Charris. 

Rad. 080013153015–2022–00007–00. 

 

La sociedad E.P.S. Sanitas S.A.S., llamó en garantía a la sociedad La Equidad 

Seguros Generales S.A., convocatoria que habiendo sido inadmitida no fue 

subsanada, por lo que es del caso rechazarla.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

1. Rechazar el llamamiento en garantía que hace la sociedad EPS 

Sanitas S.A.S. a la Equidad Seguros Generales S. A., por no haber 

sido subsanado.   

 

2. No habrá necesidad de desglose o entrega de la demanda y sus 

anexos legales teniendo en cuenta que la misma se presentó por 

medios virtuales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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